Ene rgia Comité de Asignaciones,

Secretarfa de Energla Contratos y Permisos

DECLARATORIA DE QUORUM

Con fundamento en el articulo 12 de las Reglas de Operaciéon del Comité de Asignaciones, Contratos y
Permisos de la Secretaria de Energia, se declaré la existencia del quérum legal para la Tercera Sesién
Ordinaria del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, integrado por:

1. Luz Elena Gonzalez Escobar
Secretaria de Energia y,
Presidenta del Comité

2. José Antonio Rojas Nieto
Subsecretario de Electricidad y,
Vocal de Comité

4. Juan José Vidal Amaro
Subsecretario de Hidrocarburos y,
Vocal de Comité

5. Liliana Rosales Contreras
Titularidad de la Unidad de Estrategia, Vinculacion Interinstitucional y Seguimiento de Proyectos e
Inversiones y,
Vocal de Comité

6. Rafael Enrique Fonseca Chavez
Direccién General de Impacto Social, Consulta Previa y Ocupacién Superficial y,
Vocal de Comité

7. Rosa Isela Gémez Garcia

Directora General de Energias Renovables de la Subsecretaria de Planeacion y Transiciéon Energética y,
Vocal en Suplencia
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Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
de la Secretaria de Energia

32 Sesion Ordinaria
05 de junio de 2025

Acuerdo
CACP/3.50/1-2025

Aprobacién del orden del dia

Con fundamento en los articulos 11, fraccion IV y 14, de las Reglas de Operacién Comité de Asignaciones,
Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, este Comité:

UNICO. Aprueba el orden del dia.
ORDEN DEL DIA

I.  Registro de asistencia y declaracion de quérum.
I.  Lecturay, en su caso, aprobacion del Orden del Dia.
Temas para aprobacién en materia administrativa

III. Acta de la seqgunda sesion ordinaria del 22 de mayo de 2025, de este Comité de Asignaciones,
Contratos y Permisos.

IV. Modificacion de las Reglas de Operacion del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la
Secretaria de Energia.

Temas para aprobacién en materia de hidrocarburos

V.  Solicitud de prérroga para el inicio de actividades de reconocimiento y exploracion superficial de la
Autorizacion ARES-NYA-MX-15-617/10165-24, de la empresa Nufiez y Asociados, S.A. de C.V.

VI.  Solicitud de cuatro permisos previos de importacién de petroquimicos y otros hidrocarburos.

VII.  Solicitud de un permiso previo de importacion de petroquimicos y otros hidrocarburos.
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Temas para toma de conocimiento

VIII.  Presentacion del informe sobre las solicitudes de importacion y exportacion de petréleo, gas
natural, petroliferos y petroquimicos por menos de un millén de unidades de medida, para el
periodo del 14 al 23 de mayo de 2025.

Mtra. Jennifer i drid
Secretaria i
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Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
de la Secretaria de Energia

32 Sesion Ordinaria
05 de junio de 2025

Acuerdo
CACP/3.50/2-2025

Aprobacién del acta de la segunda sesion ordinaria del 22 de mayo del 2025.

Con fundamento en los articulos 9, fraccién VII, 11 fraccién VII, 15 dltimo parrafo y 16 segundo parrafo de
las Reglas de Operacion del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, este
Comité:

UNICO. Aprueba el acta de la segunda sesion ordinaria del 22 de mayo de 2025.
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Secretaria de Energla Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
de la Secretaria de Energia

32 Sesion Ordinaria
05 de junio de 2025

Acuerdo
CACP/3.50/3-2025

Aprobacién a la modificacién de las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y
Permisos de la Secretaria de Energia.

Con fundamento en el articulo 18 de las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y
Permisos de la Secretaria de Energia, este Comité:

Primero. Aprueba la modificacion a las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y
Permisos de la Secretaria de Energia, en los términos presentados conforme al Anexo Unico del presente
acuerdo.

Segundo. Instruye a la Unidad de Asuntos Juridicos para que tramite la publicacién de las Reglas de
Operacion en el Diario Oficial de la Federacion, a que hace referencia el presente acuerdo.
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Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
de la Secretaria de Energia

32 Sesion Ordinaria
05 de junio de 2025

Acuerdo
CACP/3.50/4-2025

Aprobacion de la prérroga presentada por Nifiez y Asociados, S.A de C.V., por 60 dias, para el inicio
de actividades de reconocimiento y exploracion superficial de la Autorizacién ARES-NYA-MX-15-
617/10165-24.

Con fundamento en los articulos 33, fraccion XXXIII y ultimo parrafo de la Ley Organica de la Administracién
Publica Federal; 1, 3 fraccidn I, 4, 6, 65 y Quinto Transitorio de la Ley del Sector Hidrocarburos; 25, fraccién
XLV del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia; y 1, 2, 5, fraccion III, inciso r), 14 y 15, tercer parrafo
de las Reglas de Operacion del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia,
este Comité:

PRIMERO. Aprueba la prérroga presentada por Nufez y Asociados, S.A de C.V., por 60 dias naturales, para
el inicio de actividades de reconocimiento y exploracién superficial de la Autorizacién ARES-NYA-MX-15-
617/10165-24.

SEGUNDO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos para que formalice la autorizacién de prorroga a
que hace referencia el presente acuerdo.

Krystel Castillo Madrid
ica del Comité
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Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
de la Secretaria de Energia

32 Sesion Ordinaria
05 de junio de 2025

Acuerdo
CACP/3.50/5-2025

Aprobacién de cuatro permisos previos de importacién de petroquimicos y otros hidrocarburos.

Con fundamento en los articulos 33, fracciones I, XXXIII, y dltimo parrafo, de la Ley Organica de la
Administracién Publica Federal; 9, y 76, fraccion I, inciso d) y 115, fraccién I, inciso d) de la Ley del Sector
Hidrocarburos; 4, fraccion III, 13y 14 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Titulo Tercero de
la Ley de Hidrocarburos; 25, fraccion LVII, del Reglamento Interior de |la Secretaria de Energia; 47 del
Acuerdo que establece las mercancias cuya importacion y exportacién esta sujeta a regulacion por parte
de la Secretaria de Energia; 2, 5, fraccion III), inciso w), 14 y 15, tercer parrafo de las Reglas de Operacion
del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia; este Comité:

PRIMERO. Aprueba el otorgamiento de tres (3) permisos previos de importacién de petroguimicos y otros
hidrocarburos; y una (1) prérroga de permiso previo de importacién de petroquimicos y otros
hidrocarburos, en los términos presentados, a las siguientes solicitantes:

1 | Nueva Solicitud |Clorobencenos, S.A. de C.V. Benceno 863,234

Aceites minerales puros del

etrdleo, sin aditivos (aceite
. Comercializadora Gechem de P . I ,' s (aceltes
2 | Nueva solicitud lubricantes basicos), en carro- 9,600,000

México, S.A.de C.V.
tanque, buque-tanque o auto- \

tanque
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3 | Nueva solicitud |Styropek México, S.A. de C.V. petréleo, en carro-tanque, buque- 8,431,193
tanque o auto-tanque

Beiersdorf Manufacturing

Aceit rafini
México, S.A. de C.V. ceite parafinico 186,885

4 Prérroga

SEGUNDO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos para que formalice los permisos previos que se
sefialan en el presente acuerdo.
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Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
de la Secretaria de Energia

32 Sesion Ordinaria
05 de junio de 2025

Acuerdo
CACP/3.50/6-2025

No aprobacién de la solicitud de un permiso previo de importacién de petroquimicos y otros
hidrocarburos.

Con fundamento en los articulos 33, fracciones I, XXXIII, y ultimo parrafo, de la Ley Organica de la
Administracién Publica Federal; 9, y 76, fraccion 1, inciso d) y 115, fraccién I, inciso d) de la Ley del Sector
Hidrocarburos; 4, fraccién 111, 13 y 14 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Titulo Tercero de
la Ley de Hidrocarburos; 25, fraccion LVII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia; 47 del
Acuerdo que establece las mercancias cuya importacién y exportacion esta sujeta a regulacién por parte
de la Secretaria de Energia; 2, 5, fraccion III), inciso w), 14 y 15, tercer parrafo de las Reglas de Operacion
del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia; este Comité:

PRIMERO. Aprueba NO otorgar un (1) permiso previo de importacion de petroliferos de la siguiente
solicitante:

e e = e

y Calumet Speciality Oils de México, 5. Aceites minerales puros del petréleo, en carro-
Nueva Solicitud

de R.L. de C.V. tanque, buque-tanque o auto-tanque

SEGUNDO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos para que lleve a cabo la conclusion del
procedimiento de la solicitud del permiso previo de importacién que se sefiala en el presente acuerdo
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Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
de la Secretaria de Energia

32 Sesion Ordinaria
05 de junio de 2025

Acuerdo
CACP/3.S0/7-2025

Toma de conocimiento del informe sobre las solicitudes de importacién y exportacién de petréleo,
gas natural, petroliferos y petroquimicos por menos de un millén de unidades de medida, para el
periodo del 14 al 23 de mayo de 2025.

Con fundamento en los articulos 33, fracciones I, XXXIII, y ultimo parrafo, de la Ley Orgéanica de la
Administracion Publica Federal; 9, y 76, fraccion I, y 115, fraccién 1, de la Ley del Sector Hidrocarburos; 4,
fraccion 111, 13 y 14 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Titulo Tercero de la Ley de
Hidrocarburos; 25, fraccion LVII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia; 47 del Acuerdo que
establece las mercancias cuya importacion y exportacion esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria
de Energia; 2, 5, fraccion III), inciso w), 12, 14 y 15, tercer parrafo de las Reglas de Operacion del Comité de
Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia; este Comité:

UNICO. Toma conocimiento del informe sobre las solicitudes de importacién y exportacién de petréleo,
gas natural, petroliferos y petroquimicos por menos de un millén de unidades de medida, en el periodo del
14 al 23 de mayo de 2025.
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